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DISCURSO DEL GOBERNADOR POR MÉXICO
EN LA SEGUNDA SESIÓN PLENARIA

Francisco Gil Díaz

1. Es un honor para mí tener la oportunidad de participar en esta Asamblea Anual de
Gobernadores del Banco Interamericano de Desarrollo y de la Corporación
Interamericana de Inversiones. Al igual que quienes me han precedido en la palabra,
deseo expresar mi más amplio reconocimiento al Gobierno de la República de Chile por
la cálida recepción de que hemos sido objeto y la extraordinaria organización de estos
eventos. De manera particular, agradezco a las autoridades y al pueblo de Santiago las
atenciones y hospitalidad que nos han brindado para contribuir en lo que, estoy seguro,
resultará en un exitoso intercambio de opiniones sobre el futuro de nuestro Banco y de
nuestra Corporación.

2. Hoy, el Gobierno de México enfrenta la responsabilidad histórica de consolidar
los cambios políticos, económicos, sociales e institucionales que hemos iniciado con el
firme propósito de alcanzar un desarrollo integral y de largo plazo en favor del pueblo
mexicano.

3. Durante el año 2000, la economía mexicana rebasó los pronósticos originales de
crecimiento. Esta evolución favorable contó con la influencia positiva de factores tanto
internos como externos, que coadyuvaron a imprimir un fuerte impulso a la dinámica
productiva. De esta manera, el Producto Interno Bruto registró un crecimiento de 6,9 por
ciento, alcanzando la cifra más alta de los últimos veinte años.

4. La expansión de la actividad productiva en el pasado reciente ha venido
acompañada por un abatimiento gradual de la inflación. Así, tras haber alcanzado una
inflación superior al 50 por ciento anual a mediados de la década de los noventa, en 2000
ésta bajó al nivel de un solo dígito. Además, lo que es más importante, los esfuerzos
realizados en la consolidación de bases macroeconómicas sanas se vieron reflejados en
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una mayor generación de empleos, en un mejor nivel de vida y en una mayor
probabilidad de desarrollo humano para la población mexicana.

5. La Administración del Presidente Fox se ha comprometido a dirigir sus mejores
esfuerzos a la consolidación de estos avances y a sentar las bases para un crecimiento
sostenible, que amplíe las posibilidades de atender la apremiante necesidad de abatir el
rezago social y la marginación que aún existe en nuestro país.

6. La estrategia económica para los años 2000-2006, tiene por objeto elevar la
capacidad potencial de la planta productiva para crecer a un ritmo vigoroso de manera
sostenida, estimular la inversión, crear empleos, promover salarios reales más elevados y
abatir la pobreza, todo ello bajo un esquema de estabilidad de precios. Parte fundamental
de esta estrategia lo constituyen:

� La consecución de superávit fiscales, para lo cual propondremos en próximos
días medidas al H. Congreso de la Unión que conformen las “Nuevas Finanzas
Públicas” de México.

� El fortalecimiento del sistema financiero, para lo cual también hemos iniciado
una reforma en este sector; y

� El fortalecimiento del ahorro interno.

7. El logro de los elementos señalados resulta difícil si la estrategia económica no se
ve acompañada de un proceso de consolidación de las reformas estructurales. Si bien es
cierto que México ha logrado avances importantes en la materia, sentando con ello las
bases para consolidar el crecimiento, también lo es que un crecimiento sostenido y de
largo plazo exige la instrumentación de reformas adicionales que lleven al afianzamiento
de ese cambio estructural.

8. Esta nueva fase de adecuaciones tiene por ejes centrales la reforma fiscal y la
correspondiente al sector financiero. En este contexto, las reformas en materia de
infraestructura básica y redes de protección social, resultarán un complemento
indispensable para acompañar la dinámica económica proyectada.

9. En cuanto a la reforma fiscal integral, existen, por una parte, la conveniencia de
incrementar los ingresos, diversificar las fuentes de recaudación, mantener la disciplina
en el gasto público y promover el ahorro privado. En este sentido, el gobierno tiene
contemplada la instrumentación de una serie de medidas encaminadas a aumentar la base
de recaudación; promover la confianza de los contribuyentes mediante el combate a la
elusión y evasión fiscales, el desarrollo de procedimientos de gasto público transparentes
y la puesta en práctica de mecanismos claros de divulgación de información y rendición
de cuentas. Es pertinente subrayar que las “Nuevas Finanzas Públicas” en México tienen
por objeto final proteger a los más pobres, precisamente mediante la obtención de
recursos para canalizarlos a cubrir sus necesidades.
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10. La reforma financiera, por su parte, se enfoca a reactivar la intermediación
financiera sobre bases sanas, reduciendo sus costos, promoviendo los niveles de
capitalización y aumentando la eficiencia del sistema de pagos y ahorro.

11. Al tiempo de promover la disciplina fiscal, el gobierno federal se ha
comprometido a incrementar a niveles históricos los recursos destinados a combatir el
rezago social y la marginación, privilegiando aquellos dirigidos a salud, educación,
nutrición y desarrollo rural.

12. Hacia todos estos objetivos, estamos dirigiendo nuestros mejores esfuerzos.

13. A lo largo de los años, el Gobierno de México y el BID han mantenido un diálogo
abierto y franco que estamos convencidos continuará dando fructíferos resultados durante
la administración del Presidente Fox.

14. El BID ha apoyado a México en áreas tan diversas como energía, educación,
salud, vivienda, reforma del Estado, infraestructura hidráulica, proyectos agropecuarios, y
desarrollo científico y tecnológico. En el futuro, concentraremos esfuerzos en consolidar
los programas de modernización de estados y municipios, combate a la pobreza en el
campo y las ciudades —prestando especial atención a las comunidades indígenas
marginadas— y en programas de fortalecimiento de la capacidad institucional de los
sectores público y privado.

15. En este contexto, resulta de particular relevancia el Plan Puebla-Panamá,
iniciativa presentada en fechas recientes por el Presidente Fox, que busca promover el
desarrollo económico y social de nueve estados del sureste mexicano y la integración
regional de siete naciones de Centroamérica con nuestro país. Existe la voluntad por parte
del BID y de los gobiernos de la región para apoyar este programa e iniciar el diálogo
para su diseño, financiamiento y ejecución. La experiencia y los conocimientos del Banco
serán fundamentales para la consecución de las metas y objetivos de esta importante
iniciativa.

16. A lo largo de su historia, el BID ha demostrado una inigualable capacidad para
movilizar recursos financieros y proporcionar asistencia y capacitación técnica a los
países de América Latina y el Caribe. Presidente Iglesias, permítame felicitarlo porque
durante su gestión, el Banco se ha consolidado como la fuente de financiamiento
multilateral más importante y piedra angular para el desarrollo de la región.

17. Hoy en día, uno de los retos más significativos que confrontan las instituciones
financieras internacionales es renovar la eficiencia y efectividad de su capacidad de
respuesta ante las nuevas necesidades de sus países miembros en un entorno globalizado.
Quisiera enfatizar la necesidad de que las instituciones financieras internacionales
impulsen con mayor determinación estrategias para la prevención de crisis. La
experiencia mexicana muestra con claridad que la adopción de políticas
macroeconómicas prudentes resulta ser la mejor opción. No obstante, ante los embates
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externos y el riesgo de contagio, resulta imprescindible el apoyo de los organismos
financieros internacionales.

18. En este sentido, se hace necesario que el BID adecue sus mecanismos de
financiamiento a fin de brindar instrumentos novedosos y flexibles que permitan, por un
lado, reducir las vulnerabilidades que enfrentan nuestros países en un contexto mundial
más interdependiente y por otro, allanar el camino para un desarrollo integral e incluyente
de la región, que atienda de manera prioritaria las necesidades de los sectores más
desprotegidos de la sociedad.

19. En adición, resulta hoy más pertinente que nunca reafirmar la misión y
compromiso fundamentales de los bancos multilaterales de desarrollo, en el sentido de
actuar como complemento de las acciones nacionales para combatir la pobreza y crear las
condiciones para un desarrollo integral, sustentable y de largo plazo.

20. Los bancos multilaterales de desarrollo han observado un giro en las necesidades
de apoyo financiero al sector público de la mayoría de sus miembros: hay una menor
demanda de créditos y cooperación técnica para proyectos de inversión en infraestructura
física, y mayor demanda de recursos para programas de desarrollo social, fortalecimiento
institucional y reformas estructurales al nivel federal, estatal y municipal.

21. Si deseamos que el Banco atienda adecuadamente estas prioridades de desarrollo,
es preciso dotarlo de una mayor flexibilidad en sus políticas de préstamos y crear nuevos
productos financieros que respondan de manera más eficiente a las necesidades de
créditos de nuestros países.

22. De particular interés para países como México es que el Banco continúe
trabajando en el desarrollo de facilidades que disminuyan la vulnerabilidad de sus
economías ante perturbaciones externas. Me refiero a nuevos productos como pueden ser
las líneas de crédito contingentes, instrumentos de cobertura cambiaria, así como las
operaciones programáticas que actualmente se analizan al interior de la institución.
Esfuerzos adicionales para materializar un seguro contra desastres naturales también sería
muy apropiado para toda la región.

23. Adicionalmente, proponemos evaluar algunas restricciones que en la actualidad
limitan la cartera de préstamos del BID. Tal es el caso del 15 por ciento de los préstamos
de rápido desembolso, la matriz de distribución de préstamos entre grupos de países, la
matriz de contrapartida local y el 5 por ciento para proyectos del sector privado.

24. Con el fin de servir como un adecuado complemento al financiamiento del sector
privado, alentamos a la Corporación Interamericana de Inversiones a llevar a cabo con
éxito su plan de operación que le brinda su reciente ampliación de capital. Estamos
seguros de que en los años venideros, la Corporación se consolidará como una fuente de
financiamiento relevante para el sector privado de la región.
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25. Quisiera también destacar los esfuerzos de los países miembros del Banco,
especialmente los de menor desarrollo relativo, para obtener los recursos necesarios para
cubrir los requerimientos de la Iniciativa para los Países Pobres Altamente Endeudados.
Estos recursos facilitarán el alivio de la deuda de diversos países, tanto a través del BID,
como de las entidades subregionales. En este sentido, exhortamos al Banco a continuar
involucrado en este proceso, ya que su participación será sin duda importante para
continuar la canalización adecuada y oportuna de dichos recursos.

26. Del mismo modo, deseo subrayar la labor que el Banco ha desempeñado para
facilitar y promover la cooperación para la reconstrucción de los países de América
Central afectados por diversos desastres naturales.

27. A través de este foro transmito una vez más la solidaridad del pueblo y Gobierno
de México a la población de El Salvador, recientemente afectada por terremotos que
generaron grandes pérdidas humanas y materiales.

28. Los temas que he mencionado durante mi intervención reflejan el interés de
México en la estrategia actual y futura que lleva a cabo el Banco Interamericano de
Desarrollo, orientada fundamentalmente a facilitar el alcance de las metas de desarrollo
de América Latina y el Caribe.

29. El reto para el Banco es doble: sin abandonar el apoyo concesional que otorga a
los países de la región con menor nivel de desarrollo, debe adecuar sus instrumentos
financieros y crear nuevos productos para atender en forma oportuna y eficiente la
demanda de créditos de los demás países miembros.

30. Confiamos en que estos retos serán atendidos por la Administración y el
Directorio Ejecutivo al redefinir la estrategia institucional que guiará el camino del BID
en el futuro.

31. México está en la mejor disposición de trabajar por una visión compartida de
desarrollo interamericano, que tenga en el BID a su mejor aliado para el desarrollo de
esquemas novedosos y eficientes de intercambio de experiencias, cooperación técnica y
financiamiento que sustenten de manera complementaria a nuestros respectivos proyectos
de nación.

32. Quisiera ofrecer a México como sede de una próxima reunión de la Asamblea
Anual del Banco y de la Corporación Interamericana de Inversiones. Nos dará mucho
gusto poder verlos a todos ustedes en el futuro cercano en nuestro país.

33. Los desafíos son muchos, pero igualmente grandes son las ideas y la capacidad de
transformación de una institución que por más de cuarenta años ha sabido acompañar el
desarrollo de nuestros países. El trayecto no ha sido fácil y aún queda mucho camino por
recorrer.  Sin embargo, estamos seguros de que bajo el liderazgo del Presidente Iglesias,
el BID sabrá llevar a cabo los cambios que le demanda el momento actual.


